
Machala, 02 de Agosto del 2011 

Señor 
Carlos Murrieta Morla. 

Superintendentes de Compañías de Machala 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que: el accionista José 

Manuel Durán Chuchuca, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía Nro. 070122783-7, adjunto a la presente la Escritura Publica de 

Liquidado Extrajudicialmente la Sociedad Conyugal con lo cual se trasfiere el 50% (500) de 

sus acciones ordinarias y nominativas de un $ 1 dólar cada una, a favor de la señora 

LASTENIA ALIDA GANCHOZA INFANTE de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cedula de ciudadanía Nro. 070091773-5, de estado civil casada, cuyo detalle es el 

siguiente: 

TITULO Nro. ACCIONES NUMERACION VALOR 

Nro. 11 0500 010.001-010.500 $ 500,00 

Particular que comunico para que se proceda a realizar el cambio en el Registro de 

accionistas de la Compañía MINERA TOCADULOMO S. A. 

Muy Atentamente. 

    Loayza Pontón 
0229853-0 HACHE; 

Gerente General de la Compañía MINERA TOCADULOMO S.A. 
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LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE BIENES.- 

INTERVINIENTES: LOS 

SEÑORES JOSE MANUEL 

DURAN CHUCHUCA Y 

LASTENIA ALIDA GANCHOZA 

mr, INFANTE.- 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 En la ciudad de Machala, Capital de la 

to Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

  

1 hoy veinte de Junio del año dos mil once, 

12 ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

13 NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN  MACHALA, 

14 Ccomparecen por sus propios derechos, el señor 

  

15 José Manuel Duran Chuchuca, con cédula de 

ciudadania No. 070122783-7, y la señora 

17 Lastenia Alida Ganchoza Infante, con cédula 

is Nro. 070091773-5, ecuatorianos, de estado civil 

casados entre si, domiciliados en la ciudad de 
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20 Santa Rosa y de tránsito por esta ciudad de 

21. Machala. Los comparecientes son mayores de 

22 edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

- 23 en este acto doy fe y me presentan para que 

24 eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

25 continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: 

25 En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

27 Cargo, sirvase insertar una de LIQUIDACIÓN 

228 EXTRAJUDICIAL DE BIENES, que se otorga de 
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¡ conformidad con las siguientes cláusulas: 

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

3 otorgamiento de la presente escritura pública 

4 el señor JOSE MANUEL DURAN CHUCHUCA, 
5 con cédula de ciudadania No. 070122783-7, y 

6 por otra, la señora LASTENIA ALIDA 

7 GANCHOZA INFANTE, con cédula Nro. 

8 070091773-5, ecuatorianos, mayores de edad, 

NO
 “de estado civil casados entre sí, domiciliados en 

A 

o ¿Btciudad de Santa Rosa y de tránsito por esta 

u ¿ciudad de Machala. SEGUNDA: 

Ab
 

y ANTECEDENTES... Los cónyuges JOSE MANUEL 

z O CHUCHUCA y  LASTENIA  —ALIDA y 
GÁNCHOZA INFANTE, mediante Escritura 

blica celebrada ante el Notario Primero del 
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16 cantón Santa Rosa, de fecha diecisiete de febrero 

11 del dos mil diez y marginada el dieciocho de 

is febrero del dos mil diez, en el. Acta de 

19 Matrimonio de fecha trece de julio de mil 

22 novecientos setenta y ocho, Tomo uno, Pagina 

21 ciento siete, Acta ciento siete, se declaró 

22 Disuelto la Sociedad Conyugal, cuya acta 

23 adjuntamos como documento habilitante.- 

24 TERCERA: LIQUIDACION EXTRAJUDICIAL.- 

25 Los otorgantes declaran que el haber social 

26 “adquirido dentro del matrimonio comprende el 

27 siguiente bien: UNO) MIL ACCIONES 
22 NOMINATIVAS ORDINARIAS DE UN DÓLAR 
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CADA UNA, dentro de la COMPAÑÍA MINERA 

TOCADULOMO $. A., las mismas que se asignan 

con el Titulo número Once, enumeradas desde la 

serie Diez mil uno hasta la Once mil. CUARTA.- 

LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL.- Los otorgantes 

en forma voluntaria de mutuo acuerdo y de 

manera extrajudicialmente han resuelto, liquidar 

la referida sociedad conyugal, por medio de este 

acto, en aplicación a lo dispuesto en el Art. 819 

del Código de Procedimiento Civil, por lo que 

solicitan se autorice y apruebe la LIQUIDACIÓN 

EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, al tenor de lo siguiente: A) Por el 

50% del haber conyugal que le pertenece a la 

señora LASTENIA ALIDA GANCHOZA INFANTE, 

se le asignan el siguiente bien: UNO) 

QUINIENTAS ACCIONES NOMINATIVAS 

ORDINARIAS DE UN DÓLAR CADA UNA, dentro 

de la COMPAÑÍA MINERA TOCADULOMO S. A., 

las mismas que se.encuentran enumeradas 

desde la serie Diez mil uno hasta la Diez mil 

quinientas, B) Por el otro 50% del haber 

conyugal que le pertenece a 1 señor JOSE 

MANUEL DURAN CHUCHUCA, se le asignan el 

siguiente bien: DOS) QUINIENTAS ACCIONES 

NOMINATIVAS ORDINARIAS DE ' UN DÓLAR 

CADA UNA, dentro de la COMPAÑÍA MINERA 

TOCADULOMO 5S. A., las mismas que se 
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; encuentran enumeradas desde la serie Diez mil 

2 Quinientas hasta la Once Mil. La compania 

3 MINERA TOCADULOMO S. A., a través del 

4 Gerente General procederá a legalizar la 

5 respectiva liquidación e inscripción en la 

6 Superintendencia de Compañias y emitirá los 

7 respectivos Títulos a los cónyuges. QUINTA: 

¿ DECLARACIÓN.- Los cónyuges señor JOSE 

9 MANUEL DURAN CHUCHUCA y señora 

10 E LASTENIA ALIDA GANCHOZA INFANTE, 

"fé plaramos por el presente instrumento público, 

12 q yestra libre y espontánea voluntad de Liquidar 

13 Blay sociedad conyugal, en la forma como dejan 

14 E expresamente señalada anteriormente. SEXTA: 

15 S' ACEPTACIÓN. - Los comparecientes afirman 

16 Sestar conformes con la liquidación extrajudicial 

11 "realizada por este acto voluntario, ratificándose 

rs en todas sus partes. Usted señor notario se 

19 'dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

20 para la perfecta validez de este acto.. f) Ilegible 

21 Abogada Lady Pachar Huanga, Matricula número 

22 mil doscientos noventa y siete, del Colegio de 

23 ' Abogados de El Oro). HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

24 la misma que queda elevada a Escritura 

25. Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

22 observaron los preceptos legales que .el caso 

21 requiere y leída que les fue a los comparecientes 

28, integramente por mi el Notario éstos se ratifican 
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TOCADULOMO: S.A. 

z TITULO. DE ACCIONES No. 
R.U.C. 0791731976001 

CAPITAL SOCIAL: 
000,92 
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DIVIDIDO EN..20:200 
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- DOLARES CADA UNA. 
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.- 

be bas Mid el. Lua 5 am oros. Saberas een cenunnns Po... 
> ? 

F A 

    , Ñ UTARIO SEXTO MACHALA 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELÉFAX:  2960-885 
MACHALA -— ELORO- ECUADOR notariaó(ueo.ecua.net.ec. 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

QUe dd0Oy feo 

Sr. JOSE MANUEL DURAN CHUCHUCA 

C. C. No. 070122783-7 £ 
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ANCHOZA INFANTE 

  

NOTARIOP 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFBERO 

34 
ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES robar) 

l co AGO TI ¿ E 

A SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMÉ Y RUBRICO EN LOS y 

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. -*-*-*.*-*-*2*: 
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